
INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a la renuncia al poder conferido. Palmira (V),  
Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1043  
 
Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
Radicación.      765204003007 2007-00635-00 
Demandante.   BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado.    LUIS FERNANDO OSPINA CHAVARRIAGA 
   CLAUDIA MARIA DEL SOCORRO TORO BLAIR 
G 

 
Palmira - Valle, Julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
Atendiendo la renuncia del poder presentado ante este 

despacho, por el apoderado judicial de la parte demandante, y de conformidad con 
dispuesto en el artículo 76 Inc. 4º del C.G.P. el Juzgado,  

 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el Dr. JOSE 

WILLER LOPEZ MONTOYA al poder conferido por BANCO CAJA SOCIAL S.A., 
conforme lo dispuesto en el artículo 76 Inc. 4º del C.G.P.   

 
SEGUNDO: La renuncia no pone término al poder, sino cinco 

(05) días después de notificado el presente auto por estado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio 12 de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales



Juez
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Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a la sustitución del poder. Palmira (V), julio 
once  (11) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1044 
 
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
Radicación.      765204003007 2016-00140-00 
Demandante.   BANCO BBVA  
Demandado.    JOSE GUSTAVO CUELLAR GOMEZ 
   MARIA EDITH GARCÍA TAMAYO 
G 

Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 

En atención al informe secretarial que antecede y 
avizorando que el apoderado judicial de la parte demandante sustituye el poder 
a la Doctora DIANA CATALINA OTERO GUZMAN en los mismos términos 
conferidos a este, cabe aclarar que al revisar el memorial de sustitución se 
observa que cumple con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. En 
consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V),  
 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN que al poder hace la 

apoderada judicial del extremo actor Abogado, CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA, y que recae en cabeza de la profesional del derecho, 

DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, a quien se le RECONOCE personería 

para actuar en las diligencias como mandataria judicial de la parte actora, 

conforme a las voces de la sustitución a ella conferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio 12 de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales



Juez
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Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
vencido el traslado de que trata el artículo 129 del C.G.P. y se encuentra 
pendiente para decretar pruebas. Palmira (V), julio once (11) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1046 
 

Proceso:  INCIDENTE DEL ARTÍCULO 283 DEL C.G.P. 
Radicación.      765204003007 2016 -00464-00 
Demandante.   HECTOR FAVIO GOMEZ ALVAREZ 
 MONICA GOMEZ ALVAREZ 
Demandado.  BLANCA FLOR BUCHELO DELGADO 
G 
                                    Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 

   
Dentro del proceso de la referencia, el Juzgado procede a dar 

apertura a la etapa procesal probatoria, teniendo en cuenta lo estipulado en el 
artículo 170 del CGP., no sin antes indicar que la incidentada descorrió el traslado 
dentro del término legal. Sin más por considerar, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABRIR a pruebas el INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

SEGUNDO: DECRETESEN pruebas a favor de la PARTE 
INCIDENTANTE así: 

A) DOCUMENTALES: Se tendrán como pruebas las 
arrimadas con el escrito incidental. 

TERCERO: NO SE DECRETAN pruebas a favor de la PARTE 
INCIDENTADA por no ser solicitadas. 

 
CUARTO: PRUEBAS DE OFICIO decrétese como pruebas de 

oficio la cual se realizará a costa de la parte demandante la siguiente: 

 
A) REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA 

(V) y/o SECRETARÍA DE HACIENDA DE PALMIRA (V) para que certifique los 
avalúos catastrales de las anualidades del dos mil dieciséis (2016) hasta el dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
 



 
B) CITAR EN INTERROGATORIO a HECTOR FABIO, 

MONICA ANDREA GOMEZ ALVAREZ y BLANCA FLOR BUCHELI DELGADO, 
las cuales se practicarán virtualmente el primero (1) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) a las dos y treinta (2:30) de la tarde, una vez practicado pasará a Despacho 
para resolver de fondo la controversia aquí suscitada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de  julio 12 de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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Ana Rita Gomez Corrales
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente a la renuncia al poder conferido. Palmira (V), 
julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1045  
 
Proceso:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD  

DE LA GARANTÍA REAL 
Radicación.      765204003007 2018-00095-00 
Demandante.   PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. 
Demandado.    EUROGAS PPALMIRA S.A.S. 
   DAYANA ALEXANDRA GIL CHAVARRO 
G 

 
Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).-  
 
Atendiendo la renuncia del poder presentado ante este 

Despacho, por  parte de la apoderada judicial de la parte demandante, y de 
conformidad con dispuesto en el artículo 76 Inc. 4º del C.G.P., se tendrá que negar 
la misma, debido a que la notificación aportada y mediante la cual se comunicaba 
la renuncia al poder, no se visualiza que se haya enviado el mismo al correo 
registrado por la entidad cesionaria en el certificado de existencia y representación, 
por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 
 
ÚNICO: No aceptar la renuncia presentada por la abogada 

MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA al poder conferido por PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S., conforme lo dispuesto en el artículo 76 Inc. 4º del 
C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio 12 de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 



Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
vencido el termino otorgado conforme al requerimiento contemplado en el artículo 
317 del C.G.P., guardando silencio la parte actora. Palmira (V), julio once (11) de 
dos mil veintitrés (2023).- 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1047 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  
DE MINIMA CUANTÍA 

Radicación.      765204003007 2018-00379-00 
Demandante.   JOSE ALCIBIADES SOTO VIERA 
Demandado.    HECTOR FABIO CASTAÑO 
 

TERMINADO POR  
DESISTIMIENTO  
SIN SENTENCIA 

 
                                 Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
Evidenciado el informe de secretaría y como quiera que la parte 

actora efectivamente no cumplió con la carga impuesta por este Despacho, se dará 
aplicación al inciso segundo del numeral primero del artículo 317 del C.G.P. Ley 
1564 de 2012 concordante con el numeral 4o del art. 627 ibidem, ordenando 
condenar en costas a la parte demandante. Por lo que el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso por 
desistimiento tácito. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas 
dentro del mismo. Líbrense las comunicaciones. 

 

TERCERO: ORDENAR en consecuencia, el desglose de los 
documentos allegados como base de la acción previo pago de arancel judicial, por 
secretaria déjense las constancias de rigor. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante. 

Tásense. 
 



QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No.  076 de julio 12 de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez
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Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para pronunciarse frente registro fotográfico de la valla. Palmira (V), julio 
once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
 
Sírvase proveer. 
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1048 
 
Proceso:  PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 
Radicación.      765204003007 2018-00400-00 
Demandante.   OLGA GONZALEZ POVEDA 
Demandado.    CARLOS JULIO, JAVIER, SOLEDAD PARRA Y OTROS 
G 
                                 Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023).- 

 
 

Se tiene que el togado del extremo actor aporta el registro 
fotográfico de la valla en los términos indicados en el Auto Interlocutorio No. 383 del 
veintiuno (21) de marzo hogaño, motivo por el cual se ordenará la inscripción en el 
Registro Nacional de Pertenencias. En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA (V),  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: GLOSAR el registro fotográfico de la valla, y 

consecuencialmente por secretaría se proceda con  la inscripción en el Registro 
Nacional de Pertenencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio 12 de 2023, notifico el 
presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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Ana Rita Gomez Corrales

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 1036 
    RADICACION 765204003007-2023-00194-00 

PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA 
                                                   
                  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés 
(2023)-.  
    Mediante Auto Interlocutorio No. 996 de fecha 
veintinueve (29) de junio hogaño el despacho INADMITIÓ la presente demanda 
toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los 
motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Sin embargo y 
dentro del término concedido para que la subsanara, no lo hizo, de allí que deba 
rechazarse la demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las 
cosas, el Juzgado,  

 
                      R E S U E L V E: 

 
    PRIMERO: RECHAZAR la demanda 
PRESCRIPTIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA 
instaurada a través de apoderada judicial por DIANA PRADO MORENO en 
contra de GUSTAVO ADOLGO JARAMILLO DAZA. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio doce (12) de 2023. 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 1037 
    RADICACION 765204003007-2023-00195-00 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
DE MINIMA CUANTÍA 

                                                   
                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés 
(2023)-.  
 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 997 de fecha 
veintinueve (29) de junio hogaño el despacho INADMITIÓ la presente demanda 
toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los 
motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Sin embargo y 
dentro del término concedido para que la subsanara, no lo hizo, de allí que deba 
rechazarse la demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las 
cosas, el Juzgado,  

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA 
instaurada a través de apoderado judicial por MARIA DEL CARMEN PIZARRO 
ECHEVERRI en contra de CARLOS ARIEL MEJIA CORRALES Y CARLOS 
ANDRES MEJIA VALENCIA. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
LA JUEZ, 
 
 
ANA RITA GÓMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio doce (12) de 2023, 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

    INTERLOCUTORIO No. 1038 
    RADICACION 765204003007-2023-00196-00 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  
DE MENOR CUANTÍA 

                                                   
                  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 

Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés 
(2023)-.  
 
    Mediante Auto Interlocutorio No. 999 de fecha 
veintinueve (29) de junio hogaño el despacho INADMITIÓ la presente demanda 
toda vez que la misma no cumplía con los requisitos de ley, indicándose los 
motivos por los cuales se procedía a dicho pronunciamiento. Sin embargo y 
dentro del término concedido para que la subsanara, no lo hizo, de allí que deba 
rechazarse la demanda conforme lo estipula el artículo 90 del C.G.P. Así las 
cosas, el Juzgado,                                            

                      R E S U E L V E: 
 
    PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 
EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, impetrada por 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de GUSTAVO ALFREDO CAICEDO PRADO Y 
MARIA ELENA CALDERON DE CAICEDO. 
 
    SEGUNDO: SURTIDO lo anterior y previas las 
anotaciones del caso, archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ 

 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio doce (12) de 2023, 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 

Firmado Por:

Ana Rita Gomez Corrales

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Palmira - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 

pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), julio once (11) de 

dos mil veintitrés (2023)-.  

Sírvase proveer.  
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

Interlocutorio No. 1039 
  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00199-00 
Demandante.   BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 
Demandado.    MAXIMILIANO PARRA CHILA CC. 16.268.838 
G 

 

Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023)-.  

Como la presente demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por BANCO DE 
OCCIDENTE en contra de MAXIMILIANO PARRA CHILA, ahora reúne los 
requisitos exigidos en los art. 82, 84 y 467 del Código General del Proceso, se 
procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago de conformidad con el 
artículo 430 del C.G.P. 
 

Para finalizar y según lo dispuesto en el artículo 599 del 
C.G.P, es viable decretar la medida cautelar solicitada dentro del presente asunto; 
así se dispondrá. Por tanto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA, VALLE, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del señor 
BANCO DE OCCIDENTE en contra de MAXIMILIANO PARRA CHILA para que 
dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído 
cancele las siguientes sumas de dinero contenida en el siguiente: 

 
Pagaré No. 3T908517 

 

1. Por el saldo contenida en el titulo valor traído como 
base de ejecución y consistente en la suma de $ 83’848.362,00 (MCTE). 
 

a. Por concepto de intereses remuneratorios liquidados a 
la tasa máxima legalmente autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el 
capital contenido en el numeral “1”, liquidados a partir del primero (01) de julio del 
dos mil veintidós (2022) hasta el cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 



 
b. Por los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital contenido en el 
numeral “1”, liquidados a partir del cinco (05) de mayo hogaño hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de 

las sumas de dinero depositadas en las cuentas que tenga, haya tenido o pueda 
tener, entiéndase cuentas corrientes, cuentas de ahorro o que a cualquier otro 
título bancario o financiero posea MAXIMILIANO PARRA CHILA,  titular  de  la  
C.C.  No.  16.268.838, en las entidades bancarias BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA a nivel nacional. 

 
Limítese el embargo a la suma de $ 125’772.543,00 (MCTE). 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

personalmente de conformidad con los art. 291 y siguientes del código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio doce (12) DE 2023, 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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Ana Rita Gomez Corrales
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INFORME SECRETARIAL: A despacho la presente demanda que se encuentra 

pendiente para pronunciarse frente a su admisión. Palmira (V), julio once (11) de 

dos mil veintitrés (2023)-.  

 
Sírvase proveer.  
 
 
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 
 

 Interlocutorio No. 1040 
  
Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Radicación.      765204003007 2023 -00200-00 
Demandante.   BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 
Demandado.    FRAGELIO VALENCIA RENTERIA CC. 7.684.915 
G 
 

Palmira - Valle, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023)-.  

 
Como la presente demanda EJECUTIVA CON SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA instaurada a través de apoderado judicial por BANCO DE 
OCCIDENTE en contra de FRAGELIO VALENCIA RENTERIA, ahora reúne los 
requisitos exigidos en los art. 82, 84 y 467 del Código General del Proceso, se 
procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago de conformidad con el 
artículo 430 del C.G.P. 
 

Para finalizar y según lo dispuesto en el artículo 599 del 
C.G.P, es viable decretar la medida cautelar solicitada dentro del presente asunto; 
así se dispondrá. Por tanto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA, VALLE, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del señor 
BANCO DE OCCIDENTE en contra de FRAGELIO VALENCIA RENTERIA para 
que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído cancele las siguientes sumas de dinero contenida en el siguiente: 

 
Pagaré No. 2P022882 

 

1. Por el saldo contenida en el titulo valor traído como 
base de ejecución y consistente en la suma de $ 42’980.187,00 (MCTE). 
 

a. Por concepto de intereses remuneratorios liquidados a 
la tasa máxima legalmente autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el 



capital contenido en el numeral “1”, liquidados a partir del sexto (06) de enero del 
dos mil veintidós (2022) hasta el cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
b. Por los intereses de mora a la tasa máxima legalmente 

autorizada por la Superintendencia Financiera sobre el capital contenido en el 
numeral “1”, liquidados a partir del cinco (05) de mayo hogaño hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de 

las sumas de dinero depositadas en las cuentas que tenga, haya tenido o pueda 
tener, entiéndase cuentas corrientes, cuentas de ahorro o que a cualquier otro 
título bancario o financiero posea FRAGELIO VALENCIA RENTERIA,  titular  de  
la  C.C.  No.  7.684.915, en las entidades bancarias BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA a nivel nacional. 

 
Limítese el embargo a la suma de $ 64’470.280,50 (MCTE). 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

personalmente de conformidad con los art. 291 y siguientes del código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ 
 
 
ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA (V) 

 
En Estado No. 076 de julio doce (12) de 2023, 
notifico el presente auto. 
 
______________________________________ 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
                            Secretaria. 
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